
Orden del Día 
 
 
 

SESIÓN PÚBLICA QUE CELEBRA LA COMISIÓN 
PERMANENTE DE LA QUINCUAGÉSIMO SEXTA 

LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA. 

 

 
 

JUEVES 13 DE SEPTIEMBRE de 2007 
 
 
 

1. Lectura del Acta de la Sesión Pública de Comisión Permanente del 
pasado miércoles 05 de septiembre de 2007. 

 
2. Lectura del Extracto de los asuntos existentes en cartera. 
 
3. Lectura de los Ocursos presentados por los CC. Oralia López 

Navarro, Lizbet Martínez Ortíz, Marcelo Elizalde Arana y Sandra 
Olvera Garrido, por los que solicitan se les conceda la calidad de 
poblano. 

 
4. Lectura del Oficio 063/2007 presentado por el C. Flavio Olivares 

Palacios, Presidente Municipal de Mixtla, Pue., por el que solicita 
sea sancionado conforme a la ley el C. Miguel Munguía Espíndola, 
Regidor de Educación Pública en ese Ayuntamiento, pues hasta la 
fecha ha faltado a las Sesiones de Cabildo de manera 
injustificada. 

 
5. Lectura del Oficio 406/2007/P, enviado por el Lic. José Manuel 

Cándido Flores Mendoza, Presidente de la Comisión de Derechos 
Humanos, por el que remite la recomendación 45/2007, 
expediente 1002/2006-C, relacionada con la queja presentada por 
Marcelino Lozano Hernández por si y a favor de habitantes de la 
Trinidad, Municipio de Chilchotla, Puebla. 
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6. Lectura del Escrito presentado por el C. José Eliuth Solís Tototzintle, 

Exdirector General de la Paramunicipal Industrial de Abastos de 
Puebla, período 2002-2005 por el que interpone Recurso de 
Revocación contra el decreto de resolución P.A. 84/2006, de fecha 19 
de julio de 2007. 

 
7. Lectura del Escrito presentado por el C. José Eliuth Solís Tototzintle, 

Exdirector General de la Paramunicipal Industrial de Abastos de 
Puebla, período 2002-2005 por el que interpone Recurso de 
Revocación contra el decreto de resolución P.A. 157/2006, de fecha 
19 de julio de 2007. 

 
8. Lectura del Punto de Acuerdo presentado por la Dip. Ma. del Rocío 

Meléndez Martínez y Diputados del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional, por el que solicitan se exhorte a los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial del Estado de Puebla, para que en 
cumplimiento con lo establecido con los artículos 13 de la Ley General de 
las Personas con Discapacidad; 46 y 49 de la Ley de Integración Social 
de Personas con Discapacidad del Estado de Puebla, se apeguen a lo 
establecido por la Norma Oficial Mexicana NMX-R-050-SCFI y 
realicen en sus edificios las adecuaciones arquitectónicas 
necesarias para que cuenten con instalaciones que permitan el 
libre acceso a personas con discapacidad. 

 
9. Asuntos Generales. 


